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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

De la nulidad por indebida notificación alegada por el 

codemandado CHUBB SEGUROS COLOMBIAS.A, tanto de la demanda 

principal, como dentro del llamamiento en garantía; se confiere 

traslado a las partes por el término de tres (3) días, para que se 

manifiesten al respecto, tal y como lo dispone el artículo 134 del 

Código General del Proceso y concordantes.  

 

Así mismo, se agrega sin trámite contestación a las demandas 

realizada por el codemandado CHUBB SEGUROS COLOMBIAS.A, sobre 

la cual se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

v.  

 
 
 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00261 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTE CARMEN ESTHER VALENCIA NAVIA y OTROS 

DEMANDADO INVERSIONES CREAR RAMA S.A Y OTROS  

AUTO INTERLOCUTORIO 1153 

DECISION TRASLADO ESCRITO DE NULIDAD 
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